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PARTE OFICIAL 

M, el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la  R ein a  Doña Victoria Eugenia, Su 
Alteza Real eí Príncipe de Asturias e Infantes 
y demás personas de la Augusta Real .Familia, 
continúan s in  novedad en su importante salud»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDESES :

Núm. 174.

S. M. el Rey (q. £>. g.), de cdhforjiiidad coi 
lo que previenen las Reales 'órdenes dé 12 
de Diciembre de 1924 (GAcetá del 13) y  
4 de Marzo siguiente (Gaceta del f* &e ha 
servido conceder, un mes de licencia por en
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fe rm o  y con todo el sueldo, ai Ofi
cial de 4.0ÍT0 pesetas, de Telégrafos, 
D. Manuel J a ra  y Urbano, con desti
no eii: Badalona, autorizándote para  
trasladarse a T am isa ;  debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 1.° del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12  de Diciem
bre que se menciona.

De. Real orden, en v ir tud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guardo a Y. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Febrero  
de 1929.

El Director general,
TAFIJft.

Señores Ordendor de pagos y Jefe  
del Centro provincial de Barcelona.

N ú m .  1 7 5
S. . el IRey: (q.Mñí-gv)r-4a_cqnfor-' 

roldad- con lo. que previenen las Rea
les órdenes de 1.2 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5),. se ha ser
vido conceder un mes de Tic encía por 
enfermo y con todo el sueldo al- Oíi- 
ciali de; 4.000 pesetas, de Telégrafos, 
D,. Tomás Jerez y Cabezudo,,con des
tino en Malpica, autorizándole para 
trasladarse a San Rafael; debiéndose' 
considerar concedida . esta, licencia con 
fecha 31 de Enero último, de acuer
do; con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orcfen de- 12! 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden,, en virtud de la, de
legación especial que tengo conferir 
da; lo. digo a Y. S. para su: conoci
miento y efectos; Dios guarde a Y. S. 
muchos afiojŝ ., Madrid,,, 9, dé Febrero
de 1929. !

E& Director senerai*

TAFUUt
Señores Ordendor de pagos y  Jefe 

deb Centro- provincial* de Toledo.

Núm. 176.
S. M. el R e y  (q, D. g.) de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo 
l u i e n t e  (Ga ceta  del 5), se ha ser-: 
yido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con todo el sueldo1 al Au
xiliar- femenino’ de. 2.500 pesetas, de 
te légrafos, doña Juana Dolores Ro
dríguez y Tobares, con destino*' en Ca- 
rabanchel Alto; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha  
g l de Enero último, de acuerdo con

lo que preceptúa la disposición octa- 
: va de la. Real orden* de . 12. da Diciem

bre que se ni ene lona.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Febrero 
de 1929.

EL' Director- general,
FAFIJÍl

Señores Ordendor: de: pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

Núm. 255.
l im o . Sr.::  Mista la pe t ic ión  f o r 

m u la d a  p o r  el A lcalde P re s id e n te  
üc i-A yuii ium ien to  de B a da io n a  (lia r -  
ceflona); en  SU: n o m b re  y en  el de 
todas  las  A u to r id a d e s  m u n ic ip a le s  
y vec inda rio ,  so l ic i ta nd o  se le co n 
ceda a u to r iz a c ió n  p a r a  d a r  el n o m 
b re  de  ‘‘M art ínez  A n id o ” al m a g n í 
fico G rupo  e sco la r  que p o r  c u e n ta  
del E s ta d o  se co n s tru y e  en P la n a  
de Cañado, de dicho té rm in o  m u n i 
cipal ;  y

Teniendo en cu enta que son dig
nos de aplauso los fines patr ió ticos  

:que se p ersigu en  al poner bajo lof 
au sp ic ios de tan preclaro nom bre, 

.qpe tan tos m éritos Jia  contraído  
co n ,la  patria* el edificio donde han 
de ser educadas las. fu tu ras g en e
raciones, y  que al propio tiem po  
en a ltecen , al A yuntam iento so p o i-  

; tan te,
B. M. el R e y  (qi D. g,) ha tenido  

a b ien ’ d isponer que se acceda a lo 
solicitado;

" D e 'R e b  orden lo digo a V. I. pa*: 
ra su  conocim iento y dem ás efec*  
tos; Dios, g u a rd r  a* Y¿ I* m uelios, 
años, Madrid, 18. de Enero de, 1929*

CALLEJO
Señor D irector general de Prim e

ra enseñanza.

N ú m  2 56.
lim o. S r .; Mista la in stan cia  e le

vada a esté' M inisterio por, la F e 
deración A ragonesa de E stu d ia n 
tes C atólicos, en sú p lica  de que se  
aclare el artículo 41 del Real de
creto dé 19 de Mayo de. 19?,3, sobré  
reform a u n iversitaria , en el. sentirá 
do de que tanto las m atrícu las dé

■honor como las e s tn h lcc id as ,  en el 
a r t ícu lo  4-6 del m ism o, no deben, sa-: 
l i s l a c e r  cuo ta  a lg un a  al P a t r im o n io  
u n iv e r s i t a r io ;  y

Gons 1 der a ndo qu e ós le  e s e3 e s -  
p í r i tu  que in fo rm a  oí re fe r id o  Real 
decre to -ley ,  pues  a l - h a b la r s e  en el 
m enc iona  do- a r t íc u lo  41 <ie im p o r 
te de m a t r í c u la s  d phe so b re e n te n 
derse  que só’lo se refi-crc a a q u e l la s  
que no son  g ra t ín  las,

S. M. el Rey (q.,D. g.) se ha- s e r 
vido d isp o n e r  quede a c la ra d o  - el; ar«. 
t ícuio  41 en el 'sen tido  ind icado , y 
n u lo s  c u a n to s  a c u e rd o s  co n trad i*  
g an  e s ta  d isposic ión , as í  como las  
ac tu a c io n e s  que de ellos se deriven..

De 'Rea l  o rden lo digo a V. I. pa* 
ra  su co noc im ien to  y de má s  e l ec 
tos.  Dios g u a rd e  a ^ V . J .  muchos,  
a ñ o s r  MaUrid„ id v E Í h i e r o  de 1929.;

CALLEJO
S e ñ o r  D ire c to r  g e n e ra l  de Enso-: 

ñ a n z a  su p e r io r  y secundaria . .

N úm .  257.
l imo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g,)l 

so ha servido disponer que el Ins*  
pector de P r im e ra  enseñanza de la; 
p rov inc ia  de T arragona ,  D. Emilio  
M ontserrat y Colás, pase  destinad^ 
como Inspector Jefe de P r im e ra  en
señanza a la provincia de GaoUdlóm 

E De Real orden lo cligo a V. I. pan 
ra su conocimiento y demás efectos.: 
Dios guarde a. Y. I. m uchos años* 
Madrid, . 25 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primer® 

enseñanza.

N ú m . 2 5 8 .
Ilina** Si\ l  De, confürinidadfcon; 

d isp u esto  por Real decreto dé 39 dé 
K Abril de 1915, *i

S. Mi; eliREY (q. D. g.) ha: tenicMS 
a bien disponer que se anup c ié  j® 
concurso previo de traslado ulá-̂  
ledra de H istoria  N atural, v a ca n lg  

; en? el; In stitu to  nacional, de SégundS  
enseñanza de Cabra, entre G&tedi$fc 
tico s  que desem peñen o hayan d élp  

" e m p e ñ a d o  ig u a l a s ig n a tu r a .  ;
; De ReaP ordén lo digo a I. gjftá 
ra su  conocim iento y dem ás éfé#9  
to s. D ios guardé, a V. I. m u c h o l  
años. Madrid, 25 de Enero dé. 192#á

c a l l e j o ;
Señor D irector general dé E n s la  

ñanza superior y  s e c u n d á i s
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Núm. 259.
Ilm o. Sr.:. Vista la petición fo r

mulada por el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Orden (T o led o ), 
so lic itando que e l barrio de Ban 
Antón, ded casco de dicho Munici
pio, donde por Real orden fecha 29 
de. Septiembre último (Gaceta del 
i i de Octubre), ha sido creada, con 
carácter provisional, una Escuela 
lindaría de niñas, constituya dis- 
ír iio  escolar independiente; y

Teniendo en cor nía ios favora
bles informes- emitidos,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se acceda a lo 
sn si cita dn y que, por 'lo tanto, el ba
rrio de San Antón, del referido Mu
nicipio de Quintanar de la Orden, 
constituya un distrito independiente, 
con e»í número de habitantes que co
rresponda, con arreglo al último 
censo maníci pal.

De Reai orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Enero de 1929.,

' CALLEJO

'Señor Director general de Trím era' 
enseñanza.

Núm. 260.

Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar Delega
do regio en el Institu to nacional de 
Segunda enseñanza de Osuna, a 
D. José Royo López, Catedrático 
numerario en dicho Gentío.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
;ra sú conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2o de Enero de 1929.;

CALLEJO

Señor D irector general de Ense- ’ 
ñanza superior y secundaria. ;

Núm. 261.

I l mo. Sr.: A  propuesta de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de l a 
Universidad Central y de conformi
dad con lo informado por la  Juntó 
jde Relaciones culturales,

S. M. el Rey (q. D. gL  ha tenido 
% bien designar a los Sres. M. Joan 
Sarraills y  Mr. Edgar Allison Peers 
fpara desempeñar las Cátedras de 
Lengua y Literatura francesa e in
glesa, respectivamente, conforme a 
lo dispuesto en la Real orden de 15 
[de Julio de i « 7 .

De Real orden lo digo á V. I. pá- 
f  á su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 28 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director ■ general de Enseñan
za superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO BE LA ARMADA

Advertencia.— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento' de las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligió» 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwich. 
Los alcances de las Juces correspon-. 
den a Lempa claro ordinario. Las p ro -■ 
fundí dad es se refieren a la najarnar 
de sizigias equinocciales. Las altitu- .. 
des se refieren ai nivel medie del man, 

Al recibirse ios Avisos, corríjanse 
los Fíanos, Cartas, Derroteros y Libro
de Faros.

Aviso a ios navegantes,.

GRUPO 46
DEL NUiHI. 1.378 A L  1.404

{ESCOCIA. QQBTA W .— Loch Fyino. 
Entrada a East Loch Tarhert.—  
Existencia de piedra.— Ñutiré to 
Mariners núm. 1.739. Londres, 
1928.

Núm. 1.376.—.Situación. —- A  unos 
55 metros al S. /le Garval point y a 
una distancia de 3,14 cables y a los 
6(8°- de la luz -Madadh Maol.

Latitud: 55° 52* N.—Longitud;* 5o 
24' W  (aproximada).

Detalles.— En la situación expresa-- 
da se ha encontrado una piedra, con 
sondas de 3,2 metros; deberá situarse 
en las cartas.

(Aviso núm. L376, 17 de Noviembre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.472 (plano), 2.321 y 2.477. 
Loch Fyrse (en trada ).— Sgat Éore. 

Existencia: de psedra.— Notice to 
Mariners núm. 1.738. Londres, 
1928. i m v

Núm. 1.377. —  Situación.—-A  una 
distancia de L65 cables y a los 95° de 
la luz dé Sgat More.

Latitud: 55° Si' ■ N.— Longitud: 5o 
18' W  (aproximada).

Descripción.-—En la posición indi
cada se ha encontrado una piedra, con 
una sonda de 0,6 metros; deberá si
tuarse en las cartas.

(Aviso núm. 1.377, 17 de Noviembre 
de 1928.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 2.131.
INGLATERRA. COSTA SW  Boya

luminosa, con sllñato, de Bis si»

nel-stone, . restablecida. — »Tri-nity 
House Notice to Mariners núme
ro 48, Londres, 1928.

Núm. 1.378-—Aviso anterior numen 
ro 1.314 de 1928 (cancelado).

Situación— Latitud: D IO” N.~-
Longitud: 5o 40' 20” W.

Dtetalles.—  La boya luminosa, con 
silbato, de Rimnelstone, situada en la 
costa de Cornwal, que íué arrastrada 
por la mar, ha sido restablecida en su 
anterior posición.

(Aviso núm. 1.373, 17 de Noviembre 
de 1928.)

Libro de F a r o s  número 596, pá-: 
gina 67.
ISLÜS DEL O A Sy.il L.—  Ouerrasey.

Sfc. Feter. Port.— BaSSza desapa
recida.— Notice to Mariners nú-* 
mero 1.721. Londres, 1928.
Núm. 1.379.— Situación. —  Sobre la 

piedra Sardrette, a unos 2 cables al 
NE. de la luz del muelle White Rock.

Latitud: 49° 28* N— Longitud: 2o 
32' W  (aproximada).

Detalles. —  La baliza que marcaba 
la piedra “ Sardrette” ha sido arras
trada por la mar, quedando sin mai1-: 
ca la referida niedra.

(Aviso núm. 1.379, 17 de Noviembre 
de 1928.)

Garfas del Almirantazgo Inglés fiú-: 
meros 3.146, 262b y 3,400.
COSTA S. —  Barcos-faro de Sham-» 

bles. —  Proyectada .-alteración en 
ias características de la señal de 
niebla.—«Trinity House to Mari-, 
neis núm. 47. Londres, 1928. 
Núm. 1.380— -Situación. —  Latitud: 

50° 3U-N.— Longitud: 2° 20' W  (apro
ximada).

_ Detalles.— Se proyecta, para me-, 
diados del mes de Marzo de 1929, al-: 
terar el carácter de lá señal de nie
bla, por s i r e n a ,  del barco-faro dé 
Shmbles, de dos sonidos (agudo y gra-¿ 
ve) de dos segundos de duración cada 
uno y cada minuto (características ac-: 
tuales), a emitir dos sonidos (largo y 
corto) de seis segundos y  dos segun-i 
dos de duración, respectivamente, ca-: 
da minuto, como sigue :

Sonido, 6 segundos; silencio, 2 se-: 
gundos; sonido, 2 segundos; silencio, 
50 segundos.

Período total: 60 segundos.
Sin cambio en el resto de las can 

rácterísticas del barco-faro.
(Aviso núm. 1.380, 17 de Noviembre 

de 1928.)
Libro de Faros número 695, pár» 

gina 14.
ISLAS DEL GA3ÜÜL —  Jersey St.

HéSSSer ( proximidades) .— Piedra
^laulet. Baliza desaparecida.—-
Notice to Mariners núm. 1.720* 
Londres, 1928,
Núm. L381-----Situación— -A unos

2;5 cables al SE. de la luz del rompe-: 
olas Hermitage.

Latitud: 49° 10' N. —  Longitud:. 2o 
7' W  (aproximada).

Detalles.— La baliza que marcaba l i  
piedra “ Moulet” ha desaparecido.

(Aviso' número 1.381, 17 de No
viembre de 19286

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.278, 62b , 3.367 y 2.G69. 
COSTA E.— Hío Támesls (proxlml-. 

dados) .— Baliza W est Longsand. 
Trin ity House Notice to Mari-:

* ners núm. 45¡1, Londres, 1928.;
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i Núm. 1.382.— Situación.— L a t itu d : 
•51° 33' N.:—Longitud-: 1° 17‘ E. (apro
xim ada).

Detalles.— En la primera quincena 
' ele Diciembre próximo so proyecta 
; trasladar la baliza ‘'West Longsand” ,
: de forma cónica y pintada dé negro, 

•a «nos 1,5 cables en dirección W. de 
su actual situación en las carias.

(Aviso número- 1.332, 17 de No
viembre .de 1928.)
Río Tám esls  (p rox im idades ) .~Sn~  

fo rm ac ión  reíais va. a la bofa. 
ÍST. I!, núm. 1 ” .— Trin i  ty. House 
Noíiee to Mariners núm. 45j2. 
Londres, i 928,
Núm, 1.383- - S tinao i orn---Lat iiud :

51° 36? N .--Longilud: I o 14’ E. (apro
xima da).

Del alies.— Hacia mediados del pró
ximo mes de Diciembre se provee i a 
trasladar la boya “ T. H. número 1” , 
de forma cónica, pintada a fj arijas 
yertleales negras y amarillas, y situa
da en Swateliwuy, entre South-West 
iSunk y Knoek John Sands, unos siete 
cables en dirección SW.

(Aviso número 1.383, 17 ele No
viembre de 1928.)
Jlío Tásviesis ( proxs m-f dados ) .— 'M

te racione ssufrí das .por* ¡os bar
cos - fa ros  de Qalfopep y  ICon&isk. 
Supresión d,el fear^o-faro de
Longsand y colocación de una 
boya luminosa.— No ti ce. i  o M ari
nees núm. 1.722. Londres, 192 8. 
Núm. 1.384.—Aviso anterior núme- 

fffc 1.041, de 1928 (véase).
Información.— 1) Alteración en la 

Jtiz del . barco faro de Galloper.
¡Situación.— Latitud: 51° 55’ N.—

Longitud: I o 58’ E. (aproximada).
Alteración,— La luz se ha variado! 

¡de grupos de relámpagos rojos a un 
, relámpago blanco cada treinta segun

dos, así:
. Luz, 3,(7 segundos; obscuridad, 27,0 

segundos.'
La potencia hnndiosa ha sido au- 

fnentada consícle rabí ornen te.
2) Alteración en la luz y señales 

de niebla del barco faro de Kenliech 
Knoek.

Situación.— Latitud: 51° 39J N.;— 
Longitud: I o 41’ E. (aproximada).

a) Alteración en la) luz:
La luz ha variado ele relámpagos 

bjancos a grupos de relámpagos rejos 
¡con tres relámpagos cada quince se
gundos, así:

Luz, 0¿5 segundos; obscuridad, 2,0 
'segundos; luz, 0,5 segundos; obscuri
dad. 2,0 segundos: luz, 0,5 segundos; 
obscuridad, 9,5 segundos.

: El casco y arboladura se encuen
tran pintados de rojo, marcado en los 
¿•oslados con “ Kentich Knock” , tiene 
(dos mástiles y  la tórrela de la luz en. 
¿i centro del barco, encontrándose esta 

1. última elevada 12,2 metros sobre el 
tegua.

b) Alteración en las señales de 
Web-la:

La sirena se lia reemplazado por 
: ,ún diáfono, que emite las señales con 

¡jtes mismas características que j a  an-

Se ha instalado asimismo un osei- 
itedór submarino, que emite tres no- 
fp g '  cada diéz segundos, así: .

Sonido1, un segundo*;.silencio, un se- 
fjpxñdo; soiiidm un segundo; sijenpio,

un segundo: sonido, un segundo; si- 
bv u\ «o o-*' •unmdos.

3. be- « N  *' *v una de Longsand. 
S i i ua c ion .— La í i tud : 51° 78’ N.—

Lite i ¡i i L  i * j »5 M (a p r o x i n \ a d a).
ís* i-i* . - im H < ¿ a con campana 

* ú : i ' o o ; -ir1 o mstituida por una 
rm a r *  i - * i < on campana, de for
me o v - n n  j , o i1 oía cíe nogro, ex- 
h h«<mdo im mu-i apago blanco cada

r-  U  ÍJ 1 í .

¿í ) -Barco- faro de Longsand: 
Situación.— La/ íúd : 51° 48' N.— • 

Longitud: i°  37’* E. (aproximadla).
DA alies.— Como consecuencia de los 

cambios i id reducidos y que se rese
ñan arriba, ha quedado suprimido 
definitivamente el barco faro de Long- 
sand, debiéndose borrar de las eradas 
la inscripción correspondiente.

(Aviso número- 1.384, 17 de No
viembre de 1923.)

Oartas del Almirantazgo Ingles, nú
meros 2.052, 3); 1.975 2), 8). 4); 1.610; 
1.4(76; 2.182 a ; 2.6?5g, 11, 2); i .598, 2),
3), 4); 2.339, i ) ,  2), 4) y 2 1, 2 y 4.

List o-f Ligar!s, Par!, I, 1928, nú- 
nrero-s 429, 430 y  431.

List o-f Wireless Signáis, i 2-28, nú
mero- 7.029 A,

'Libro- ele Faros, números 943, 942 
y  941, páginas 98 y 99.
Bíp Sftour.—  Par  bastón Quay»~—! n« 

form ación sobre luces .— -No tice 
to Mariners número 1,7371 Lon 
dres, 1928.
Núm. 1,385.—  (1 ) Luz estable

cida.
Situación.—  Cercana al extremo 

E. del muelle v a una, distan cía de 
2,07 cazies y a los ,85* de la torre 
del re lo j de la estación.
■ La titud : 5;1° 57° N.—  Long itud : 
I o 16’ E . ( ap r oxi m a da).

Carácter de la luz; F i ja  verde. 
E levac ión : 3,7 m enos .
Alcance luminoso: 2 millas. 
Estructura: P i la r  pintado de ne

gro.
(2) Luz suprimida.
De ta l les .— L  a l u p  v e r ci e qu e s e 

exhibía eh la extremidad E. del mue
lle ha sido suprimida, y  debe bo
rrarse de las cartas la 'inscripción 
correspondiente a ha misma.

(Av iso  número 1.585, ,17 de N o 
viembre de 1928.)

•Cartas del A lm iran tazgo  Inglés, 
números 1,491, .9 y  2.693.

L is t  o f L ig lits . Part. I. 1928, nú
mero 453.
ALEMANIA. BALTICO. —  N iel Ha- 

fen. Beñal de niebla establecida.
No tice to Mariners núm. 1.723, 
Londres, 1928.
Núm. 1.3-86.— i Situación, —  L a t i 

tud: 54° 20’ N.— Longitud : 10° 10’ 
E. (aprox im ada ),

En la fa ro la  de luz li ja  ro ja que 
se encuentra en el m orro  del mue
lle del dique exterior “ dockyard” , 
situada al S. de la entrada del río 
Schwentine.

Descripción.— Dos . repiques de 
campana cada 10 segundos; las no
tas son de tonos diferentes.

(Av iso  núm. 1.386. 17 de N o 
viembre de 1923.)

Carias de'l A lm iran tazgo  Inglés, 
númoro-s 696, 33; y 2.469 (Gompart- 
ment Cu)

L is t  , oí L iguts, Part/  XÍI,,. 19.26,

núm. 592. Suplemento número £> 
1928.
h o l a n d a .  m a r  b e l  i c b h t e . —

Scúcyweí? Basilu— Boyas lumino
sas.— Notice to Mariners nú me-, 
ro 1.70-2. Londres, 1928.
Núm, 1.387.— Aviso anterior nú

mero 1.058 de 192o (véase ) .
Situación,— Latitu d : 51° o í ’ 11” 

N.— Longitud: 3" 31’ 50” E. .
Detalles.— La  boya luminosa s i

tuada en el extremo NE. del banco, 
exhibe una luz con una. ocultación 
ro ja  cada 10 segundos, y no fija  
ro ja  como se especifica en el av i
so núm. 1.058 de 1928.

(Av iso  númqro 1.387, 17 de No
viembre de 1928.)

Garlas del A lm irantazgo  Inglés, 
números 110, 120, 122, i .406 y
2.182 A.
j e r r a n c j v a . ©o s t a  $. —  sa h ía

Fortuna.— Bahía PArgent.— P a g 
oda Po in t— Luz establ acida.—  
Notice to Mariners núm. 3.7 8 L  
W áshin  ton, 1928.
Núm. 1.388.—  Situación. — Las i

tud: 47° 33’ 25” N.— Longitud: 54° 
53’ 8” W . (aprox im ada).

D eta l les .—  El día 6 de -Octubre 
de 1928, se estableció -en Raggcd 
Point una luz blanca ele re lám pa
gos, dando 22 relámpagos por m i
nuto.

La  luz se exhibe en una tórre la  
de madera, de form a cuadrangular, 
pintada de blanco y rojo, encon
trándose el foco luminoso a una 
altura cabré el nivel de la pleamar 
de 61,20 metros.

(A v iso  número 1.388, 17 de No
viembre de 1928.)
ESTADOS IMS DOS/ COSTS D EL  

A T LA N T IC O . —  Bahía D e la ta r e  
(en trada ) .— Puerto de Refugio.—  
Naufragio. —  Boya reemplazada
por boya luminosa Notice to
Mariners núm. 3.793. W a sh in g 
ton, 1928.
Núm. 1.389.— -Aviso anterior nú

mero 1.2-97 de 1928 (v éase ) .
Situación.— Latitud: 38P> 48’ N.— * 

Longitud : 75° 7’ W . (aprox im ada ).
D eta l les .— íEI 9 de Octubre de 

1928, la  boya balizaba el nau frag io  
de la gabarra “L o i i i e ” . fué suslik 
luida por una boya luminosa p in
tada a bandas horizontales rujas y 
negras y exhibiendo una luz ve :>  
de, con una ocultación cada 10 se
gundos, así:

Luz, 5,0 segundos; obscuridad, 5,0 
segundos.

A ltura  del foco sobre el agua:) . 
3,3 metros^

(Av iso  número 1.389, 17 de N o 
viembre de 1928.)
Bahía D e law are-*— Naufrag io  al 

mm.  del fa ro  Elbow o f  Gross 
Led.ge d ispersado .—-B o y a  lumi
nosa suprim ida.— Notice to Ma-. 
riners núm. 3.794. V/áslunglon, 
1928.

fNúm. 1.390. —  Aviíso.s anteriores 
números 289 y 743, da 1927 (can-, 
celados)’.

Situación.— Latitud: 39° 13' 42” N? 
Longitud: 75° Í 8 ’ 00” W . a .

Detalles.— Los restos del naufragio 
del,buque ^Jurigny” , liundido a imas. - 
tres millas y  a ios 337° del faro de 
Ei!)0;W o f  Ledge, han quedado
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-perlados por completo e! 12 de Oc
tubre de i -928, quedando una sonda 
mínima de 18,3 metros a media ma
rea.

La boya luminosa, con cama ¡na, 
que marcaba el naufragio lia g r á b 
elo suprimida,

• { Aviso rúm, 1.39-0, 17 de Noviem
bre de 1928.)
Bahía &ft3sapeáfce.—- fla ry lanú —  

W orlos ¡ PoSnL~~43u3¥a farola,—  
w,*r lo Marinero núrn. 3.709, - 

’W* nion. 1928.
r , 1.39-1.— Situación. — Latitud: 

•39 , ’ \.¡— Longitud: 78° í i ? W
;(ar j\ lo ,t.da).

i* mW n— Una torreta de u > 
pi:ú - 1 de blanco, ha sido e „ 
Wol-Loh Point, con una m j u  * 
18,20 metros sobro el agí a, {¡o» * >-

. do sobre las marcación o*? a P« m *a: 
Faro de Turkey Point, 46°.
Faro de Pooles Island, 2r6h 
Abbeys P^;nt, 311°.
Se exhibirá una luz en esta torró

la efiando la baliza luminosa 44WOr
ion Point. Simal Gas Buey 4n sea re
tirada durante el invierno.

(Aviso núm. 1.39L 17 de Noviem
bre de 1928.)
Bahía Onesapeake. -— ¿flaryland. ~  

Puerto de Baltimore (proxJm£<« 
datlas).— Luces cambiadas--— No- 
tico io Mariners núm. 3.800. 
Washington, 1928.
Núm. 1.392.—  Información. —  A 

parhr del día 1 .° del corriente mes 
de Noviembre- ee habrán operado los 
siguientes cambios en las luces de 
las b o ya s q u e s e  de t a lian: 

t Croigliiu Chann-el Gas Buoy 10 C. 
Se ha cambiado la luz a un relám
pago rojo cada seis segundos, así: 

Luz, LO segundos; obscuridad,
5.0 segundos.

Craighill Ghaimel Gas Buoy 5 C. 
Se ha cambiado la luz a un relám
pago blanco cada seis segundos, así:
( Luz, 1,0 segundos; obscuridad,
5.0 segundos.

'(Aviso núm. 1.392, 17 de Noviem
bre de 1928.)
South Carolina.— Inside Re ule.—.

Lucos establecidas. —  Not-ice to 
Mariners núm. 3.805. Wúshínpr- 

' ton, 1928.
•Núm. 1.393.— Dehalles.— El día 13 

de Octubre ele 1928 se establecieron 
Jas siguientes luces en Bahía Sewee 
fiara marcar la nueva ruta adoptada 
í>os “ The United States Engineors'": 

Sewee Bay.L igh t 25.
'Sewee Bay L iglit 31.
Cada luz e?s de un relámpago bien

io  cada tres segundos, así:
Luz, 0,3 segundo; obscuridad, 2,7 

Segundos.
: Las luces se exhiben a unos seis 
me! ros sobro el agua., en unas (n- 
ÍTéfüas blancas, de forma cuadrada, 
$c*h los'números' en negro, sDetenidas 
póT-pilares.
. (Aviso núm.. 1.393, 17 de Noviem
bre de 1928.)
RENO fiE*JI0J4PI0, —  Louisfasia. —  

¡Sane© Sabin$.— Inf ormacíóri sch
■ br© B&ncj Eaet Ehd Cías
''taú'.iñfrrisile 'Bu©#” . ~  Notice lo 
Mariners núm. 3.810. W áshing- 
ton, :1928; ■ '

• Kúm. í .394.— 'Situación. —Latitud:

2W 27* 9" N, —  Longitud: 93* Í9? 
00" W ,

Déla!.íes.—La baliza luminosa. “ Sa
bino Bank Easf End Gas and Whist- 
te Buoy" 60 ha fondeado en 12,40 
metros de agua, a imas 0,3 millas y
a los 42a de su actual situación en 
las Cartas.

(Aviso núrn. 1.394, 17 de Noviem
bre de 1-928.)
m s r m  b e l  p ju H F i€ o .-^ & iiío r -

nüa,— Mtabía áe 8an Francisco.—  
Bedwooíl Crook (entrada).—  Luz 
cambiada.— -Notice to Marinees 
núm; 3.824. Washington, í 928. 

Núm. 1.39 5\ — Situación. —  Latitud; 
37" 33' N.— Longitud: 122° 12’ W  
(aproximada).

L" ' 51 *-• n — I í,a-c i a los p r i micro s días 
• d ■ DW< r i])r . ppóxi-mo, se c arab i a rá el 
cm jetar de la luz Redwood Greek En
trame e a un relámpago rojo cada diez 
segundos, así: ‘ ' •

Luz, 1,0 s-eg,; obs., 9,0 seg.
(Aviso núm. 1.29-5, 17 de Noviembre 

. de 1928.)
Lis nf Idgli!s, Part. Mil, 1927, nú

mero 964.
FAfó&iftA.— Bahía do Panamá (pro*» 

¥Á m i d ades).— Cato lüala.— Boya
luminosa de South Fraille, ca
racterísticas cambiadas,:— Noli ce 
to Mariners. núm. 3,822. W a 
shington, ,1928.

Núm. 1.396.;—- Situación. —  Latitud: 
7a 19' N.—Longitud: 80° 8:W  (apro
ximada). • • r:

Detalles.— El 15 de Septiembre■ pró
ximo pasada se cambió el carácter de 
la luz de la baliza “ South Frailía Gas 
and Whist le Buoy” a' un relámpago 
blanco cada cuatro segundos, así:

Luz, 1,0 seg.; obs., 3,0 seg.
(Aviso núm. 1.398. 17 de Noviembre 

de 1928.)
IShñS  BAHAñS&S.— Gran Banco de 

Bahama.— JSorth East Providon-* 
ce Channei.: — Luz ele osla Egg

. destruida.— Notice to Marinéis 
núm. 0 .81 8 . Wáshington, 1928. 
Nú m. 1.397. —  Si t u a c ion. —  La ti tu d : 

25a 39J 30" N.—  Longitud: 76° 54’ 00” ' 
W (apr eximia da),

Dediles.-— La luz de isla Egg fué 
destruida por el huracán del :ÍG de 
Septiembre del corriente año de 1928.

(Aviso núm. 1.397, 17 de Noviembre 
de 1928.)

List, of Lighte, Part, IX, 1928, nú
mero 1.727. - ' ■
A R Q E im K A . - - -R ío  d© la Plata —  

Proximidades de Anenos Aires, 
araíoswaejórj sobre naufragio y 
luz. —  Avisos a i cu Navegantes 
núm. 108. Buenos Aires, 1928. 
Númi. 1.398.—  Situación. —- Latitud : 

34° 35’ i i ” S. — Longitud:' 58* 13’ 
2.4” W.

Detalles,— Ha sido reemplazada por 
un pilote luminoso la boya de luz ver
de de ocultación que señalaba el casco 
a pique “Biógenes” .

Características.— Exhibe luz de un 
relámpago verde cada tres segundos; 
así; ;

Luz, i .9 seg.; obs., 2,0 seg.
Elevación- del foco: 5,7 me km, 
(Aviso núrn, 1,398. 17 de Noviembre 

de 1928.)
’Mcr d© 8a Pláia.— -Banco ©uirassier-

gumcSén de una fa r o la .^ ••
”2 ja  suprimida Avisos a ’
N° 0antes núm. 107. Buenos.’¿ ■'
Aires, i 928.
Núrn, 1.399.— Aviso anterior nmue-m:. 

ro 752, de 1928 (véase).
Nombre y situación. —  Cairassiér. 

Latitud: 35" 6’ 0” B.— Longitud 57tt: ’ 
8’ 0” W.

Detalles,—  Ha sido inaugurada lá--. 
farola erigida sobre el banco “Güiras— v 
sien” . i

Garacterístias: Exhibe luz fíja
blanca. ; ,

Elevación del foco: 10,9 metros. ' ; j 
Alcance luminoso: 10,6 millas. • 
Descripción. —  Armazón euadmngu-ym 

lar de hieTro, pintado de color blanco.1'
Nota,— Fué definitivamente retira-: 

da la boya pintada de color verde, de 
luz verde fija, que se hallaba fondea-!'' 
tía en el mismo sitio.

(Aviso número i.399, 17 de Nch ’
vleiMhre de 192-8.)
Provincia d© Buenos ^ires.—

x§ mi dad es de lla r  de Sa P la ta - -  ' 
Fondeo de hoyas luminosas, — : 
Aviso a los Navegantes núme*. u 
ro 108. Buenos Aires, 1S28.
Núm. 1.400.— Aviso anterior núme

ro 882 de 1928 (véase),- 
Información.— Han sido fondeadas 

temporalmente tíos boyas fu miñosas, 
¡para ejercicios de minas en las pro- y 
ximidades del puerto de Mar del Pla
ta, a los 13o0 de la Iglesia de San Pe- ■ 
dro, como sigue:

I) Boya número 1. j 
Situación.— Latitud: 38° 3’ 36” S.—  1

Longitud: 57° 28’ 30” W .
Características.— Exhibe lúz blancal 

dando un relámpago, cada cuatro se
gundos, así: : 'y ¡ c W¡

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 3,5 
segundo-s.

Descripción.— Boya con castillete» 
pintada de color verde.

Alcance luminoso: 7,2 millas.
II ) Boya número 2. - 
Situación.— Latitud: 38° 6’ 12” >S.—

Longitud: 57° 25’ 12” W .
Características. —  Exhibe una luz 

verde de un relámpago cada cuatro 
segundos, así: • ' : ■ ; < Wxx 1

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 3,5 
segundos.

Descripción.— Boya con castillete, 
«pintada de color verde.

Alcance luminoso: Cuatro millas. 
Nota.— Existiendo líneas de minas 

fondeadas entre dichas boyas, es pe
ligroso cruzar entre ellas.

(Aviso número L400, 17 de Noviem
bre, de 1928,)
T ierra  'del Fuego. ~  Estrepfco Le

iüfairs.— Faro Buen §uceso.~Lux
apagada.— Avisos a los Navegan
tes núm. 111. Buenos Aires» 
Í928.

N úni. 1,401.— Situación,—Latitud:
54° 56’ S.—Longitud: f>5° 22’ W  (apro
ximada).

Detalles,— Se • encuentra Wágada' lai 
luz del faro “Buen Suceso” .

Nota.— Su luz no será restablecida 
por cuanto el faro será reemplazado' . 
en breve .por otro en la bahía dei miiSH ; 
mo nombre, dejándose sblameWe W 
torre, que quedará eifi.atlmúdá 
b&lim, • - - "• -



1198 1 1  Febrero 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 42

(Aviso- núm ero  1.401, 17 de Noviem
bre de 1928.)

Carlas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
meros 1.332, 1'373 y 2 .2 0 2  B.
OH!LE— O&mbto de i:om hro  úe  F u tí 

t a  A re la s  po r el d® M ag a llan es . 
Aviso a los N av e g an te s  n ú m e 
ro  232. V a lp a ra íso , 1928.

Núm. 1.402.—'Situación. >— Latitud:: 
530 po> s. —  L on g itu d :' 70° 54' W  
(aproxim ada).

inform ación. —  Por Decretos de la 
C o r t e  Suprem a de la República de 
Chile fué cam biada la división polí
tica de la nación, cam biando al m is
mo tiem po el nom bre del puerto  del 
Estrecho, P u n t a  Arenas, por el de 
Magallanes.

(Aviso núm . 1.502, 17 de Noviembre 
de 1928.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés n ú 
m eros 545 (con plano), í .337, 21, 554, 
786, 789, 2.202 B, 2.683 y 2,483,

South A m érica Pilot, P art. II, 1916, 
páginas 8 8 , 94, 96, 119, 122, 124, 125, 
126 y 456.. Suplem ento n ú m e r o  9 
de 1927.

L ist oí L igts, P art. VII, 1927, n ú 
m ero 482.

L ist of W ire less Signáis, 1928, n ú 
m eros 1.751 y 1.751 Á.
ISLAS FILIPINAS.— Sam ar.— C esta  

fy.— L u z  de Is la  Baíag¿ — In fo r 
m ación  s o b r e  fu n c io n a m ie n to  
i r re g u la r .— N otice to  M a rin e ra  
n ú m . 3.878. W a sh in g to n . 192S 
Núm. 1.403.— Situación.—L a t i tu d : 

1 2 » 4 0 ’ n .— L ongitud : 125° 4’ E, (ap ro . 
xirnada).

Inform ación.— Según inform es del 
C apitán del buque am ericano “Ern- 
p ire  A rro w ”, observó duran te  la  no
che, del 8 de Septiem bre próxim o p a
sado la  luz de isla Batag con las ca
racterísticas s ig u ien te s:

G rupos de relám pagos blancos cada 
vein te segundos, a s í:

Luz, 1,0  segundos; obscuridad, 3,0 
segundos; luz, 1 ,0  segundos; obscuri
dad, 3,0  segundos; luz, 1 ,0  segundos; 
obscuridad, 11 ,0  segundos.

C aracterísticas que son d iferen tes a  
las que se detallan  en “T he A dm iral- 
ty  L ist of L ig h ts”, P art. VI, de 1927.

(Aviso núm ero 1.403, 17 de No-,
viem bre de 1928.)

L ist of L ights, P art. VI, 1927, n ú 
m ero 1.279.
ESPAÑA. COSTA RL— P u e r to  d e  

L u a  n co (A st u r  i a s )  J ñau  gu  r a 
ción  de  u n a  luz.—-Servicio Cent ra l 
de S eñ a les  M a rítim a s . M adrid . 
14 de N oviem bre de 1928.
Núm, 1.404,— Inform ación.—El d ía 

45 del próxim o m es de D iciem bre se 
encenderé- m  m orro  del pu erto  de 
Luan-co (Asearla^) un a  luz blanca fija, 
s itu ad a  sobre u n a  colum na m etálica, 
arm ada, de sección cuadrangu lar y de 
5.,85 m etros d# a ltu ra , p in tada de co
lor gris. • ; < í

El alcance lum inoso en tiem po or
d inario  seré de 13 m illas.
• L a aliuiyi del foco lum inoso sobré 

el nivel medio del mar. es de 12,35 
m etros, A

('Aviso núm ero  1.404, 17 de N o. 
viem bre da 1928.)

C artas E spañolas núm eros 177 A, 
ÍW  A, 935 y 748 A. (Carta de las E n 
senadas de Luanco y Gandás.)

L ibro  de F aros,— In se r ta r ' lá  luz

en tre los núm eros 2.776 y 2.777, p á 
gina 307.

D errotero ' núm ero  1.—De la cosía 
S eptentrional de España, páginas 172, 
173 y 174.

■Suplemento núm ero 3 de 1924, pá
ginas 7, 8 , 9 y 10.

San F e rn an d o , 17 de N oviem bre 
de 1928. —  El D irec to r, L eón  H e
r re ro .  '

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION g e n e r a l  d e  e n s e 
ñ a n z a  s u p e r i o r  y  s e c u n d a r ia

Se halla  vacante en el In stitu to  na
cional de Segunda enseñanza de Ca
bra  la p l a z a  de C atedrat ico de la 
as ig n a tu ra  de H istoria  N atural, que 
ha de proveerse por concurso previo  
de traslado, conform e a lo dispuesto 
en el Real decreto  de 30 de Abril de 
1915 y Roal orden de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación  los 
C atedráticos o P rofesores de in s titu 
tos que desem peñen o hayan  desem 
peñado asignatu ra  igual a la vacante 
o de indudable analogía.

Los asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio,, po r con
ducto y con inform e del Jefe del E s
tablecim iento  donde sirvan, p rec isa
m ente dentro  del plazo im prorrogable 
de vein te días p ara  los que tengan su 
destino en la Penínsu la o B aleares y 
quince d ías m ás p a ra  los que le ten 
gan en C anarias, a co n ta r desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; bien  entendido que 
las instancias, docum entadas, lian de 
tener en trada en el Registro general 
de este  M inisterio  dentro  de los p la 
zos m arcados.

E ste  anuncio se pub licará  en los 
Boletines O ficiales de las p rov incias 
y por m edio de edictos en todos los 
E stablecim ientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cuál se advierte  
p a ra  que las A utoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin  m ás 

-aviso que el p resen te.
Madrid, 25 de E nero  de 1929.—El 

D irec to r general, González Oliveros.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA N A 
CIONAL

CONSEJO DE  LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE ARANCELES

L ey dé A dm isiones tem porales de 14 
de A bril de 1888.

P ara  conocim iento general, y  a  los 
efectos del artícu lo  6 .® del la  expre-* 
sada Ley, se publica la sigu ien te ins
tancia de adm isión p resen tada  eni el 
M inisterio de Econom ía N acional: 

“Exorno. S r . : E s po lítica  económ i^ 
ca, de que puede ju stam en te  enorgu
llecerse el Gobierno de S. M., la  de 
u n a  decidida protección a la  indus

tr ia  y al traba jo  nacionales, así como 
la de favorecer !a nacionalización de 
aquellas industrias ex trañas al país, 
susceptibles de arra igo  y cíe desárro-* 
lio en el mismo.

Nada m ás patrió tico  que sem ejan
te orientación, pero,  hablando en tér-« 
minos generales, la gran industria  esn 
paño i a tropieza en su camino- con el 
grave m com-enienle de no contar con 

.un  mercado in terio r potente y rico, 
susceptible de asegurar de un a  man 
ñera ro n d an te  el consumo- de u n a  
producción considerable; y por o tra ' 
parte , las eirruns.tane.ías' que concu
rren  en E sp •*fia suelen ser incompa-* 
tibies con la lucha en el m ercado 
universal, por enhocaría.'fuera de dos 
linderos de la concurrencia, reducien-* 
do a térm inos mi rumos la exporta
ción del producto • m anufacturado, y  
•eireun ser ib ; énd o t -a al producto natu-» 
ral de! suelo o del subsuelo.

Obedecen m íos hechos a causas y 
fe n órne nos di v e r sos, cuyo análisis, 
ajeno a nuestra  m isión, nos alejaría ' 
demasiado- del oh.jem a que responde 
la presente exposición.

Sea, pues, dé «Río lo que quiera, es 
lo cierto  que en tre  las industrias na-* 
c fonal es que. cuentan  con nn merca-* 
do in te rio r restringido, puede contar-* 
se la de fabricación de cables tele-* 
fónicos, instalada en  Mal i año (San-* 
tender), cuya fáb rica  se honró con lá 
v is ita  de S. M. el Rey el d ía  25 do 
Agosto de 1927, pudíendo convencer-* 
se, como así se dignó expresarlo  el 
augusto Señor, de que está m ontada 
con los últim os adelantos y perfec-* 
cionam iento, de tal modo que puedé 
clasificarse en su género, si no por lá. 
m agnitud, por la perfección de sus 
instalaciones y m aqu inaria , como u n a  
de las p rim eras  del mundo.
. E s ta  fáb rica— de la cual se acom-s 

pañam  planos y  fo tografías como ane-s 
xos núm eros 1 y 2  a este estudio—» 
produce ún icam ente , como se d e já  
dicho, cable telefónico en sus diver-: 
sas clases de urbano, cable conm utan 
dor y cordones.

L a extensión y la  indiscutib le b o te  
dad que, gracias a la acertadas me* 
didas del Gobierno, h a  ad q u irid o  y á  
y va adquiriendo  de día _en d ía el 
servicio telefónico en España, es bas-í 
ta n te  a  ju stifica r la  ex istencia W  
aquella  in d u s tria  y  la  in stalación  dd 
aquella  fábrica , p a ra  lo cual no se W  
solicitado auxilio  alguno del -Estado* 
ni d irec to  n i indirecto. E stá  la m is^  
ma u tillad á  p a ra  su m in is tra r, no  sólo, 
cuan to  ese servicio  puede requerir*  
po r m ucha que sea su intensificación! 
u lte r io r  y  po r m uchos que sean lo$ 
pedidos que reciba, sino que, además* 
tiene  capacidad p roducto ra  mayo#* 
que le perm itió  in ic ia r ya  su  expate 
sió n  exportando á  M éjico unas _pate 
tidas apreciab les de^ cable teleiomcA 
de producción española, el cual o te  
tuvo en aquel país herm anó  la mejofl 
acogida, lo m ism o po r su calidad y¿ 
p recio  que po r su procedencia.

E sta  exportación  incip ien te, cuy® 
desarrollo  rep resen tab a  un  in ó rem ete  
to  de trab a jo , redundaba, adem ás, ei$ 
benéfico del p roducto  consum ido éíÉ 
España, toda vez que, sin  aumento! 
sensible en l o s  gastos generales del
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productor, venía a aliviar con su im
porte el costo de fabricación auio- 
má ticamente, permitiendo en defini
tiva, si no mejor calidad, mejor piér
elo para el consumidor.

Desgraciadamente, esta extensión 
comercial tan provechosa a los: inte
reses de “ Standar Eléctrica ” , extmo- 
conveniente al interés general de Es
paña, siempre susceptible de benefi
ciarse en iodos los órdenes de cuanto 
signifique extensión» o intensidad de 
sus exportaciones, sobre todo a la 
América española, lia debido abando
narse ante las medidas- ele protección 
acordadas en beneficio fie determina
dos sectores españoles, que lian reper
cutido en el costo del cable telefónico, 
excluyéndolo por esta sola causa to
talmente de la concurrencia en el 
inercado universal.

Con ello, la fábrica de Mal-i año que
dó circunscrita ai suministro del mer
cado interior restringido, perjudicán
dose los-intereses de la Compañía pro
ductora, ciertamente; pero perjudicán
dose al mismo tiempo, sin compensa
ción apreciadle alguna, los intereses 
nacionales, que han visto cerrarse una 
puerta abierta a la exportación y, por 
consiguiente, a la influencia,. a paí
ses con los cuales es conveniente 
mantener, además de los laxos mora
les históricos, técnicos y de idiomas, 
cuantas, relaciones materiales, y uti
litarias sean posibles en. mutuo bene
ficio; y perjudicándose, en fin, el tra
bajo nacional, la mano de obra,, pri
vada alai de los resultados de qué 
sin duda, era susceptible esa exporta
ción a los países hermanos del otro 
lado del Atlántica

Gomo exportar, en efecto, cuando, 
por ejemplo,, el plomo, producto es
pañol, cuesta en Londres (precio base) 
642 pesetas, y “ puesto sobre vagón 
en puerto español” 750 pesetas los 
1.600 kilogramos, y el precio del mis
mo1 metal en España y en depósito* 
según tarifa del Consorcio, es de 200 
pesetas.

No es propósito do la entidad ex
ponente criticar; ni mucho menos 
censurar, las medidas de protección 
que el Poder público ha decretado, 
iaspirándose, como en todo, en el in
terés general. Pero si es preciso po
ner de relieve que esos precios hacen 
imposible la concurrencia de ese pro
ducto en el mercado universal, ma
tando su exportación, mientras se 
mantengan íntegros y no se remedien 
sus efectos. ¡ ¡:

A  ello tiende precisamente ésta ex
posición, que no tiene otra finalidad 
que la de poner en evidencia la for
ma en que pueden concillarse todos 
los intereses, sin perjuicio para inte
rés alguno legítimo y respetable.

Descripción.— La fábrica de Maria
no (Santander) ocupa, segftn así apa
rece de los planos acompañados co
lmo anexo número 1, una extensión 
superficial de 3.850 metros cuadrados, 
y  ocupa por ahora a 125 obreros, sin 
contar los empleados.;

Los sueldos y salarios del personal 
de toda índole que ' tiene ocupación 
allí ascienden anualmente a 350.060 
pesetas. - ~.á

La producción es de cuatro millo

nes; pero* los elementos con que cuen
ta la fábrica son susceptibles de ren
dimientos muy superiores, según pue
de comprobarse por la relación de 
máquinas que forma el anexo- núme
ro 1.

Los- productos de la fábrica de San
tander son, como se ha indicado yav 
exclusivamente cables telefónicos: ca
ble urbano, cable conmutador y  cor
dones. De ellos se acompañan dife
rentes muestras, que constituyen, una 
demostración práctica.

Creemos interesante, para ilusíra
ción de este trabajo-, adjuntar asimis
mo como anexo número 3 la descrip
ción de las distintas operaciones que 
requiere la fabricación de cada uno 
de esos caifas, porque ella dará una 
idea acabada de la importancia y del 
perfeccionamiento de esta industria, 
totalmente nueva en el país, poseedo
ra así, con el conjunto de fábricas de 
“ Standard Eléctrica” , de una comple
ta independencia en materia de ma
terial telefónico, por haberse nacio
nalizado la total producción del 
mismo.

Materias primas.— Para la fabrica_ 
ción de cables telefónicos se emplean 
las materias primas que se detallan 
en el anexo número 4. Pero es opor
tuno' subrayar aquí que djn esas ma
terias primas, algunas debén precisa
mente reunir requisitos, y particular 
r i dad es que exigen clases, muy esco
gidas. . !

Así* por ejemplo, en, los cables re- 
cubiertos de plomo,, el plomo de esta, 
cubierta debe ser completamente pu
ro y de tal naturaleza, que una vez 
empleado- no presente ranura, orifi
cio o grieta de ningún género-,, porque 
de otra suerte los hilos que contiene 
perderían su aislamiento,- condición 
absolutamente indispensable en el 
producto.

El papel para, aislar los conducto, 
res de cobre (que van por pares den* 
tro del cable recula i erto de plomo) 
debe estar a su vez hecho con cnerda 
de cáñamo de Manila o con mezcla, 
de ésta y pasta dé madera, cortada 
luego en rollos o* serpentinas de ÚU 
férentes clases y espesores.

El cobre de los conductores debe 
ser electrolítico, de gran pureza y 
conductibilidad, siendo indispensable 
que el diámetro sea muy preciso y 
su alargamiento muy grande.

Gomo anexo número 6 se acompa
ñan los estados de las materias em
pleadas en esta industria— cantidad y 
cialidad— , distribuyéndolas entre los 
diferentes productos.

Gomo se observará en ellos, las más 
importantes materias primas emplea
das son el c o b r e  en alambres y el 
plomo*.

Precios comparativos. —  Pues bien, 
en primeros de Octubre el precio ba
se del cobre electrolítico es en Lon
dres de libras e s í e r 1 i n a s 71-15-0 
(2.118 con 78 pesetas al cambio de 
21?,53.) la tonelada inglesa, o sean pe
setas 2.085,41 los LOGO kilos. Los pre
cios del alambre estirado, según su 
diámetro, son en Inglaterra de 2.878 
a 3.106 pesetas los i.bOO kilos. Los 
mismos alambres, puestos sobre va
gón en puerto español.' cuestan do

,2.2-53 a 3.272 pese!as los 1.000 ki1-: 
los, sin incluir derechos de Adua
nas, y con e l l o s  es de 3-78-6 á 
4.1*0*5 pesetas, o sean 833. pesetas más 
por derechos de Aduanas y premio 
del oro. Los alambres de producción 
española cuestan sobre vagón en San
tander de 3.419 a 3.529 pesetas los 
L000 kilos. (Véase el anexo iuíme-* 
ro 6.) %

Por lo que respecta al plomo, en 
1.° de Octubre el precio base en Lon-: 
dres, conforme se ha indicado antes, 
es de 642 pesetas (libras 21-15-0) lá 
tonelada inglesa. Ahora bien, el pre
cio de este metal español es, proco-, 
dente de Inglaterra, dueña del meiv 
cado y  árbitro de su cotización, de 
pesetas 750 por LOGO kilos, incluyen- j 
do Aduanas, fieles* etc. (38 pesetas j 
por derecho arancelario' y p r e m i o  ! 
oro), mientras que el" precio- del pío- ; 
mo español en España servido en de-̂  
pósitos de origen es de pesetas 800 la 
tonelada, según la tarifa del Consor-: 
ció; es decir, 50 pesetas más, debiendo 
agregarse a este exceso lo que impon- ~ 
ten los gastos de transporte desde de
pósito.

Es decir, en otrOiS términos, que el 
recargo del oro y las Aduanas re-: 
percuten en el precio del alambre 
de cobre estirado e influyen en 10; 
a 14 por 100 en los precios del ca-* 
ble telefónico. En cuanto* a lo queir 
influye el precio poco m e n o s  que; 
prohibitivo* y excepcional del plomo,. 
se podrá calcular fácilmente con sólo; 
considerar que la fábrica de Maliañó 
consume (sin exportación) más de 900. 
toneladas anuales, y  50 por 000, lar 
45.000 pesetas, sin contar el transa * 
porte. ; I

Efectos e?i los precios. —  El anexó*i 
número 7 detalla los efectos que en 

? los precios del cable telefónico tienen !• 
los elementos que se dejan expresa-, 
dos; de él aparece una baja de 10 a; 
14 por 100 si se comparan los que re-: j 
sulíarían de - comprarse las materias 
primas en el extranjero* sin el pagqc 
de derechos dé Aduanas, con los qneh 
rigen con la adición de esos; elemen-; « 
ioSi .V esos márgenes, recargando enfr 
otro tanto el producto-, anulan la pô - 
sibilidad de competir con los precios/ 
a que se cotizan los cables telefóni-: 
eos fabricados en el extranjero, 
cando, en consecuencia, nuesftra ex
portación incipiente, a p e s a r  de l á : 
aceptación que, por su bondad y por 
su origen, obtuvo el producto espaitol 
servido a la Ámé.rirD' española.

Es verdaderamente d*e lamentar > 
que, por las causas antes dichas, sé ’ 
haya agostado en flor esa exportación* 
privando con ello al país de sus 
neficios, fácilmente comprobables, si ! . 

se considera, no solamente lo que re-: 
presenta siempre el aumento do pro
ducción en una industria nacional, y  : 
con él la intensificación de la mano 
de obra, que disminuye el costo ink  
cial en beneficio del* consumo inte-» 
rio r tanto en el precio como en lá 
estabilización, que lleva como con-* 
secuencia una economía fácilmente' 
apreciab!e, sino, además, en cuantq 
afecta a la balanza del comercio ex-? 
terror, que repercute a su vez en él 
valor de la moneda; y en cuanto afee-? 
ta al desarrollo de la telefonía en 1$
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America, española, como dem onio  de 
civiliza!’Ido y d»* progreso que se 
conseguiría,  roano© menos en p a r 
te, con producios españoles y ello con 
el consiguiente alimento rio' prestigio 
pava el país productor.

Solución.— Este mismo, problema, 
en diversos aspectos de las distintas 
economías, se La presentado en al
guna© naciones y ítalas lian hallado 
p ara  éi— como la hal la rá  indudable
mente Espada si se tiene en ello in 
terés:— , solución adecuada.

En algunos casos se ha  acudido al 
Dum ping , con la desv-cnlaja aparente 
del mayor precio interior, aunque con 
el heneo ido positivo de sostener gran
eles núcleos do población, de evitar 
almacenajes considerables y sobre to
do ote reducir  a u I om á ! i can i*c n te los 
gastos generales por el aumento m is
mo de la producción.

En oíros so han concedido primas 
a la exportación qué vienen a se r  el 
equivalente del dumping,  pagado con 
cargo a la generalidad y no vínica
mente como aquél, de ciertos consu
midores.

Y finalmente, en otros casos se ha 
acudido al sistema de los drawacks 
o se han  concedido- las admisionés 
temporales.

Entiende “Standard E léc tr ica” que 
la solución del caso, p a ra  su fáb r i
ca de Maliaño, no puede sor ninguna 
que represente sacrificio positivo para  
el Estado a expensa- de todos Jos con
tr ibuyentes y en beneficio no de esta 
Sociedad, sino de otras industrias es
pañolas que por diversas razones no 
se hallan capacitadas pa ra  luchar por 
sus propias fuerzas con. el ex Irán- 
jéro.

L a  verdadera  solución consiste, 
p a r a  ella, en la adm is ión  temporal 
de los p roductos  excepcionalmente 
sobrecargados hoy, au to rizada  m e 
d ian te  disposiciones del Gobierno pa
ira im porta r  l ib rem ente ,  sin derecho 
ide Aduana alguno, aquellas m a te r ia s  
p r im a s  destinadas exc lusivam ente  a 
iproducir lo que sea destinado' a La 
¡exportación.

Estimóse rná? adecuado el si©tema . 
de la admisión íernpoial que el de 
los • “d raw baeks”, po rque  es m á s  
ventajo©©, fácil y práctico para  (los 
intereses industríale© y on nada p e r 
jud ica  a los industr ia les  españoles 
que eum in is lran  a la  fabricación de 
cables leíefimieos m a te r ia s  p rim as 
sobrecargadas hoy  de una m anera  
excepcional, si esas industr ias  e s tán  
en condiciones económicas do luchar  
con p] producto español. En  nada  
perjud icar ía ,  por o tra  parto , al E r a 
rio público, aun  presc ind iendo— co
mo se debería prescindir ,  ¡siquiera éu 
gran p ar le— del complicado “m odos # 
o perand i” de la ley de 14 de Abril 
de 1888 para  la admisión, tem pora l  
de la hojalata,  pues lo que es p a ra  
que rev iva  algo que ac tua lm en te  h a  
desaparecido: un  sector de exporta
ción a la América española. Y el E s 
tado tiene a su disposición y o; su  
alcance medios m ás que suficientes 
para asegu rar  la com probación  m e 
díanlo inspecciones, aná lis is  y cuan
tos otros resortes están a su d ispo
sición p a ra  evitar o ca s t igar  el 
fraude.

El tem or  al contrabando— tan sen
cillo y fácil de ev i ta r  en Mal i año— 
no debiera ser obstáculo a la conce
sión del régim en de admisión tem 
poral del plomo y clel a lam bre  es ti
rado ele cobre cuando tales benefi
cios es capaz de producir .  No lo s e 
r ía  de n ingún  modo ciertamente, pe
ro  ■ m ucho  menos lo será, sin duda, 
pa ra  el actual Gobierno, que tan tas  
prueba© h a  dado de su gran  alteza 
de miras, en asun tos  análogos fe liz
m en te  resueltos, cuando con ellos se 
v is lum bra  increm ento  dé t r a b a jo  p a 
ra  la m ano  de obra y  consiguiente
m ente de r iq u ez a  p a ra  el país.  No lo 
es en F ra n c ia  (país dé complicación 
ad m in is t ra t iv a  sin ig u a l ) ,  donde el 
ré g im e n  de admisiones temporalee 
deja  un  benéfico anual cío cerca  de 
cietí millones de francos, que a la 
m ano de obra; p rec isam en te  a lcanzan 
en g rand ís im a parte .

Conclusión.—«Confiada en que todas 
las razones que anteceden, unidas a

las que hace innecesarias la corape-* 
tencia de las Autoridades que h an  dé 
resolver esta m ateria , y cuya exposi
ción a largar ía  damas lado este ya  so-t 
bradam ente largo estudio, confía 
“Standard  E léc tr ica” que el Gobierna 
ha  de servirse acceder, previos los 
t rám ites  oportunos; p a ra  los cuales 
esta Sociedad ofrece su incondiciona- 
da  .cooperación, a otorgar la admisión 
te m p o ra l : ¡ ¿

1.° Del hilo de cobre electrolítico 
que se utilice en la elaboración de 
cables telefónicos con destino a la ex-; 
portación, única m anera  de poeten 
competir  en el mercado exterior  con 
las naciones que pueden obtener es ta 
m a te r ia  p r im a  en condiciones m ás
ventajosas; y

2.° Del plomo en las mismas con-», 
diciones, o en otro caso, puesto que 
.el plomo adquirido en Londres e im 
portado es en su m ayor par te  de pro-» 
ce ciencia española, se p e rm ita  a “S tan 
dard  Eléctrica, S. A.”, la adquisición 
del m ism o en depósito del Consorcio 
en Santander, .a los precios vigentes 
en el mercado de Londres.

Madrid y Octubre de Í928.— Exce-* 
lentísimo señor: P o r  acuerdo del ConH 
sejo de Administración, El Secretario 
general, L. Riera y Soler.—V.c B.°: Eli 
Presidente, firmado Alba.

Exorno. S r . : Presidente del Consejo
de Ministros.”
Las entidades que se citan  en el 

ar tículo  70 ele la expresada ley, y eií 
general todos aquellos a quienes afee-; 
te la concesión solicitada, podrán  ex
poner cuanto estimen conveniente pori 
escrito, que habrán  de p resen ta r  den* 
tro  del p la io  do t re in ta  día% preve-; 
nido por la ley y ante el Consejo da 
la Economía Nacional, p a ra  s u r t i r  
efectos en el expediente n úm ero  8/929 
de su Sección de Aranceles.

Madrid, 4 da. Febrero  de 1929.—E l 
Vicepresidente, D irector general,  Su 
Castédo.


